
 

REGION DE AYSEN REGIONAL 5EL DIVISADERO, MARTES 15 DE JULIO DE 2025

REMATE.
Ante Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, 
Bilbao 777 A, comuna de Coyhaique, se rematará 
el 31 de julio 2025, a las 09:00 horas, inmueble 
correspondiente a Sitio N° 2, de la manzana B, 
de una superficie aproximada de 225,00 metros 
cuadrados, ubicado en calle Uno N° 225, de la 
localidad de Balmaceda, comuna y provincia de 
Coyhaique, Región de Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo, individualizado, según sus 
títulos, en el Plano de Loteo y demás documentos 
de subdivisión, Certificado de Recepción de Obras 
de Urbanización y Aprobación de Loteo Total y 
Certificado de Recepción de Obras de Edificación, 
archivados bajo el N° 364 letras a), b), c), d), e) y 
f) y número 375 letras a) y b), al final del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Coyhaique del año 2021. El título de dominio 
a nombre de la parte demandada se encuentra 
inscrito a fojas 4306, N° 2176 en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Coyhaique del año 2021. Inmueble con Rol 
Avalúos Nº 855-21 de la comuna de Coyhaique. 
Postura mínima $12.725.965.- Precio pagadero 
contado. Interesados deberán rendir caución 10% 
mínimo fijado, mediante depósito judicial o cupón 
de pago obtenido a través página del Poder Judicial 
(www.pjud.cl) o en las oficinas del Banco Estado; 
excepcionalmente, mediante vale vista a nombre del 
tribunal,  únicamente del Banco Estado. Interesados 
deberán acompañar comprobante de haber rendido 
la garantía al correo electrónico jl1_coyhaique@
pjud.cl hasta las 12:00 horas del día anterior a la 
fecha fijada para el remate. La audiencia decretada 
se realizará en forma telemática por plataforma 
zoom, con los siguientes datos: ID de reunión: 
7953535169, o el link https://zoom.us/j/7953535169? 
pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. 
Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulado “Banco del Estado de Chile con 
DIAZ RABAEL, MELISA ANGELA”, Rol N° 
C-1694-2023.- COYHAIQUE, 11 de julio de 2025. 
SECRETARIA (S.).
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Incautan 495 gramos de marihuana
a pasajero de barcaza Jacaf

· La mercancía venía 
escondida al interior de 

distintas chaquetas de un 
pasajero que venía desde la 

comuna Quellón. 

Puerto Aysén-. Funcionarios de la 
Administración de Aduana de Puerto Aysén, 
junto a personal de la Armada, incautaron 495 
gramos de cannabis sativa que era transportada 
por un viajero que arribó en la barcaza Jacaf  
en Puerto Cisnes.

El hecho se produjo cuando los 
fiscalizadores, utilizando el método de 
revisión basado en perfiles de riesgo y 
apoyados por el binomio guía-can, decidieron 
inspeccionar las pertenencias de uno de los 
pasajeros que se trasladaba desde Quellón.

Durante este proceso se le pregunta a la
persona si transportaba alguna sustancia ilícita
o mercancías, respondiendo negativamente
a la consulta. Sin embargo, al continuar con
el control los funcionarios se percatan de
la existencia de una sustancia vegetal verde
envuelta en papel alusa al interior de una
bolsa ziploc, por lo que se procede a realizar
la prueba de campo correspondiente dando
positivo para marihuana.

Es así que, al continuar con la revisión, los
fiscalizadores encontraron en total 15 paquetes,
con las mismas características, repartidos en
distintas chaquetas del pasajero, todas, con
distinto peso, pero la misma sustancia. En
total, se incautaron 495,1 gramos de cannabis
sativa.

El Administrador de la Aduana de Puerto
Aysén, Isaac Tudela, comentó que “este
importante procedimiento se pudo detectar
gracias al trabajo de nuestros funcionarios, y
a la labor conjunta que también se desarrolla
con personal de la Armada. Esta cooperación
interinstitucional evitó que ingresara a la
región esta cuantiosa cantidad de droga que,
por su cantidad, podría haber estado destinada
al comercio ilegal”.

Luego del decomiso, se informó al Fiscal
de turno sobre este hallazgo quien instruyó
que la mercancía fuera retenida y entregada a
la Armada.

Opinión

Karla Vera 

Directora Escuela Medicina Veterinaria U. de 
las Américas

Día Mundial de las Zoonosis: 
La hidatidosis como enfoque 

una sola salud
En julio conmemorarnos el Día Mundial de las 

Zoonosis, fecha designada por la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OMSA) para rememorar 
la primera vacuna antirrábica aplicada por Louis 
Pasteur en 1885 a un niño de 9 años, con la cual 
logró salvarle la vida frente a este virus mortal.

Esta jornada busca concientizar que la salud 
humana depende también de la salud animal y 
medioambiental. En este contexto, es fundamental la 
labor que realizan los médicos y técnicos veterinarios 
evitando que las enfermedades de los animales se 
transmitan hacia las personas, considerando que el 
65% de las enfermedades tienen origen animal.

Una de las patologías zoonóticas en nuestro país 
que se debe mirar desde un enfoque de una salud, 
integrando la salud humana, ambiente y salud animal 
es la equinococosis quística, la cual es considerada 
una enfermedad desatendida, especialmente 
en algunas regiones de nuestro país, donde su 
prevalencia es más alta y está asociada a entorno 
rurales y a la agricultura campesina familiar con la 
crianza de ganado de ovino y caprino, y en menor 
proporción al ganado bovino. 

El ciclo biológico de este cestodo parasitario, 
Echinococcus granulosus, utiliza al perro como 
huésped definitivo, en cuyo intestino delgado se 
aloja una tenia adulta. Los huéspedes intermedios, 
incluyendo al hombre y otras especies de abasto, 
albergan en sus órganos el estado larvario (hidátide), 
que se localiza principalmente en el hígado (60-70% 
de los casos), en los pulmones (20-30%) y en otros 
órganos como cerebro, músculos, riñones, huesos, 
corazón y bazo, entre otros.

El Informe Epidemiológico en la Región de 
América del Sur 2019-2021, notificó 9.511 casos 
de equinococosis quística en humanos en ese 
periodo, siendo Argentina, Chile y Perú, los países 
que reportaron mayores incidencias. Durante el 
2022, en nuestro país, se notificaron 496 casos en 
humanos, siendo las regiones de Aysén, Magallanes 
y Los Lagos, las que presentaron una mayor tasa de 
contagios. 

El tratamiento en humanos sigue siendo la cirugía 
como primera opción, complementada con terapia 
farmacológica. Cabe destacar que esta enfermedad 
presenta altas cifras en tiempo de hospitalización, 
generando un importante impacto económico, pues 
hay que considerar días no trabajados, el costo de 
la misma cirugía, la recuperación, los exámenes, 
medicamentos y consultas asociadas.

Asimismo, es multifactorial, contemplando la 
notificación obligatoria en humanos, detección 
en matadero junto con la eliminación de vísceras 
afectadas (considerando los costos que representa 
para la industria ganadera) y el tratamiento y/o 
prevención que se debe realizar en el hospedero 
definitivo (el perro) mediante desparasitaciones 
periódicas (anticestódicos) y educación en la 
población. Actualmente Chile está integrado al 
programa regional para la eliminación de esta 
patología entre el periodo 2020-2029 de la 
Organización Panamericana de Salud (OPS).

Esta conmemoración invita a reflexionar sobre el 
enfoque One Health como una estrategia integradora 
y unificada para abordar problemas zoonóticos 
y avanzar en concretar con éxito el control y 
erradicación de enfermedades que hoy se encuentran 
desatendidas y que han reemergido en la población.
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